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INFORME COMISARIO

Señores

JUNTA DE SOCIOS DE MASACTIVAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS.A.
Ciudad.-

Señores socios:

En el ejercicio de mis funciones de COMISARIO, he auditado s
estados Financieros de la compañía MASACTIVA. al 31 de diciembre del 20

de conformidad con el artículo 321 de la Ley de Compañías.

Los Estados Financieros son de responsabilidadde la Gerencia, y mi intervenc ' n

es la de informaropciones contablesde acuerdo a las normasgenerales aceptad s,

habiendo por tanto verificado la corrección de las operaciones efectuadas, po lo
tanto emito las siguientes notas contables:

1. Se ha cumplido con las normas legales,estatutarias ,reglamentar s
y resolución de la Junta General de Socios

3. Es adecuado el control interno, custodia y conservación de s
archivos propiedad de la empresa. Estos procedimientosestán b jo
responsabilidadabsoluta de la gerencia de la empresa.

2. He tenido la colaboración necesaria para el cumplimiento de
funciones de COMISARIO de esta empresa.

4. Se encuentra al día y actualizados los libros sociales, contabilida y

archivo de la documentación.

5. Las cifras contables y sus operaciones son correctas.

6. Los Estados financieros son confiables y su elaboración están e

acuerdo con los principiosde contabilidadgeneralmenteaceptad s.

7. Se realiza periódicamente la Junta General de Socios, con la
asistencia de todos sus integrantes.

En resumen mi opinión general es que los Estados Financieros analiza os
presentan razonablementeen todos sus aspectos más importantes,la real situac ' n

financiera de esta empresa.
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